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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28496 ORDEN de 11 de julio de 1986 por Úl que se dispone

se cumpla m sus propios tmninos la smtmcia dietada
por Úl Audiencia Territorial de Madrid m el recur.ro
contenaosc>-administratiyo número 1211985, inter
puesto por don J~ Ripo/I Costa.

DmOl. Sres.: Habimdose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 15 de febrero de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-admjnistrativo número 12/198S, interpuesto
por don losé RiPOll Costa, sobre delimitación de la \'fa pecuaria
«Cordel de los Toros»; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso
administrativo 1Dterpuesto por el Procurador~don lesús Alfaro
Matos, en nombre y representación de don losé RiPOll Costa,
debemos declarar y declaramos nula y sin efecto la Resolución de
la lefatura Provincial de lCONA de Madrid, de 22 de enero de
1980, así como la denepción presunta, por silencio, del recurso de
alzada contra la misma, por no ser conformea a derecho y, en
consecuencia, debemos condenar a la Admirtistración demandada
a que acuerde'la inmediata reposición de los mojonea tal como
figuran en el aeta de deslinde y amojonamiento de 17 de diciembre
de 1965 y plano adjunto a la ntisma; y debemos confirmar, como
confirmamos, la Resolución de la Dirección General de lCONA de
17 de JJ1IUZO de 1983, por la que se desestima el recurso de alzada
contra el aeta de delimitación de la \'fa pecuaria «Cordel de los
Toros», de 20 de febrero de 1979, dada su conformidad con el
ordenamiento)urldico; no procediendo hacer las demás declaracio
nes, no implíCItas en las anteriores, que en la demanda se-interesan;
sin hacer especial mención sobre costas.»

Este Ministerio ha iénido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios P.Wde a VV. n, muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Dim:tor general de Servicios, losé Pérez Velasco.

llmos. Sres. Subs«:retario del Departamento y Director general de
lCONA.

28497 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por Úl que se declara
comprendida en ZOlUl de preferente localización indus
tria! agraria Úl modificación de un laboratorio de
andlisis de leche que eForrajes y L4cteos, Sociedad
AllÓnimJJ» (FORLASA) posee en Villarrobledo (Alba·
cele).

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de. Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición por «Fomjes y Lácteos, Sociedad Anónima», y con
número de identificación fiscal A-0200s296, para la modificación
de un laboratorio dedicado al análisis de la leche, con finalidad del
pago en función de su composición y calidad higiénica en la
industria láctea que posee en Villarrobledo (Albacete), al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el
que se declara todo el territorio nacional comprendido en zona de
preferente loca1ización industrial agroalimentaria, a los efectos de
una linea especlfica de ayuda a la mejora de la calidad de la leche,
de acuerdo con lo que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche, con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que «Fomjes
y Ucteos, Sociedad Anónima» (FORLASA), JlOIeC en ViIIarro
bledo (Alba~ete, comprendida en zona de pre!erente localización
industrial en!aria, definida en el Real Decreto 1296/1985,
de 17 de' '0.

~O.-Concedera la citada Empresa para tal fin los benefi·
cios Vl¡e11tes en la fecha de la presentación de la solicitud, entre los
relacionados en el articulo tercero y en el apartado uno del articulo
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto, en la cuantia
indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantia máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfru.te. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvencionea ya disfrutadas.

A eate lin c;¡uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos benelicios Osubvenciones de conformidad con el articulo 19
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director ¡eneraI de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

28498 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por Úl que se der:lara
comprendida en zona de preferente localización indus~

tria! agraria la modUlalCión de un Iilboralorio de
andlislS de la /«M que «Nuprosa. Sociedad Anó
nima». posee m Uteba (Zaragoza).

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 4 de octubre de 1985 por «Nuprosa,
Sociedad Anónima», y con número de identificación liscal
A-08383853, para la modilicación de un laboratorio dedicado al
análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que posee en
Utebo (zaragoza), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
a¡roalimentaria, a los efectos de una linea especlfica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de llC\Ierdo con lo que estahlece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposicionea complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición r calidad higiénica en la industria láctea que
«Nuprosa, Sociedad Anónima», posee en Utebo (Zaragoza), com
prendida en zona de prererente localización industrial agroaIimen
!aria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.

Sefundo.-Conceder a la citada Empresa para tal lin los beneli
cios Vl¡e11tes, en la fecha de la presentación de la solicitud, entre los
relacionados en el articulo 3.0 y en el apartado 1 del articulo 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantia indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del relativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantia máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintq:ro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin c;¡uedarán afectos pref=ntemenle a favor del Estado
los terrenos o instaJaciones de la Empresa úlular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V" L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de fehrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28499 ORDEN de 7de octubre de 1986 por Úl que se der:lara
comprendida m zona de preferente localización indus·
trial agraria la modif'u:aaón de un Iilboralorio de
andlisis de Úller:M que «Queserías del Es1ll. Sociedod
AllÓnima», posee en León.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 15 ae noviembre de 1985, por
«Queserfas del EsIa. Sociedad An~nima», Y con número de
identificación fiscal A-08482374, para la modificación de un
laboratorio dedicado al análisis de la leche con finalidad del pa¡¡o
en función de su composición y calidad higiénica en la industna
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láctea que posee en León, al amparo de In dispuesto en el Real
Dec.ret'! 1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara !<Jdo el
temtono nactonal comprendido en zona de preferente localización
industrial a¡roalimentaria, a los efectos de una línea especifica de
ayuda a la m90ra de la calidad de la Jeche, de acuerdo con lo que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones
comylementarias.

Este Ministerio ba tenido a bien disponer: .

Primero.-DecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del P8fO en función de su
composición y calidad bi¡iénica en la industna Iáetea que~
rías del Es1a, Sociedad Anóllima», posee en León, comprendida en
zona de preferente localización industrial a¡roalimentaria, definida
en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.

SeBUDdo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneficios vi¡entes en la fecba de la presentación de la solicitud.
entre los relacionados en el articulo ten:ern y en el apartado uno del
artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la
cuantía indicada en el .....po A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposiciÓll y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer sa6er que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedanln afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias A¡rarias YAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

llmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias YAlimentarias,

28500 ORDEN Ik 7 de octubre Ik 1986 por la que se declara
comprendida en zona Ik preferente localización indus
lTlal agraTla la madificaaón Ik un laboratorio Ik
análisis Ik la leche que «Industrias Lácteas San
Vicente. Sociedad Anónima». posee en Villaquilambre
(León).

. llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecba 29 de octubre de 1985, por «Indus
!fías ~Cle!'S San Vicente, Sociedad Anónima», y con número de
IdentificaCIón fiscal A-24013922, para la modificación de un
laboratorio dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago
en función de su composición y calidad bi¡iénica en la industna
lá;ctea que posee en Villaqui1ambre (León), al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el territorio nactonal comprendido en zona de
preferente localización industrial a¡roalimentaria, a los efectos de
una linea especifica de ayuda a la mejora de la calidad de la Jeche,
de acuerdo con lo que establece la Ley 152{1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias, .

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-DecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industna láctea que «Indos
tnas Ucteaa San Vicente, Sociedad Anóllima» posee en ViUaqui
Jambre (León), comprendida en zona de p;d'erente localización
:d~j~taria, definida en el Real Decreto 1296/1985,

~'Ildo -Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los
bene CIOS vigentes en la feche de la presentación de la solicitud,
entre los reIaciunados en el articulo ten:ern Yen el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, en la
cuantla indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
AgricuItwa de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o IIlStalaciones de la Empresa titular, por el importe de

dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artlcuIo
19 del Decreto 2853/1964, de S de sePtiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeC1os.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

28501 ORDEN de 71k octubre Ik 1986 por la fiUe se declara
comt»'e7ldida en zona de preferente localización indus
trial agraria la modificaCión Ik un laboratorio Ik
anaJisú Ik la leche que «Industrias Lácteas CerveTa,
Sociedad .4l1Ónima». posee en Santiago Ik Compos·
tela (La Conula).

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eJevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre
petición formulada con feche 11 de diciembre de 1985, por
«Industrias Lácteas Cervera, Sociedad Anóllima», 1. con número de
identificación fisc:aI A-46034344, para la modificación de un
laboratorio dedicado al anjIisis de la Jecbe con finalidad del~
en función de su composición y calidad higiénica en la industna
Iáetea que posee en Sanlia&o de Compostela (La Coruña) al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio, por el que se declara todo el territorio nacional comprendido
en zona de preferente localización industrial a¡roaIimentaria, a los
efectos de una Unea especifica de ayuda a la mejora de la calidad
de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley 152{1963, de 2
de diciembre, y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-DecIarar la modificaciÓll de un laboratorio dedicado
al análisis de la Jecbe con finalidad del pago en función de su
composiciÓll )' calidad bi¡iénica en la industna Iáetea que «Indus
trias Lácteas Cervera, Sociedad An6Ilima», posee en Santiaso de
Com~ (La Coruña), comprendida en zona de preferente
localización industrial qmaJimentaria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio.

Selundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneñcios vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo ten:ern y en el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392/1972,' de 18 de agosto, en la
cuantla indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965, a ex~ón del relativo a la
expropiación forzosa, que no ba sido soliCitado•

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición'y cuantla nWtima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incum~ento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintesro, en su caso,
delasboni1icacionesow~ncionesyadis~~

A este fin~ afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ....era1 de Industrias A¡rarias YAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

llmo. Sr. Directo.. general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

28502 ORDEN Ik 7 Ik octubre de 1986 por la que se declara
comorendi<la en zona de preferente localizacwn indus
tria/ agraria la modifICación Ik un laborataria Ik
an41isis Ik la leche que «La Lactaria Española,
Saciedad Anónima». posu en Barcelona.

llmll. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par esa
Dirección General de Industrias A¡rarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con feche 25 de septiembre de 1985~ «La
Lactaria Española, Sociedad Anónim::¡.:n número de identifi
cación fiscal A.()8180390, para la m .ón de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad hiaiénica en la industria Iáetea que
posee en IIaroeIona, al amparo dé lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, par el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localizaciÓll industrial
qroalimentaria, a los efetos de una línea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la Jeche, de acuerdo con lo que estabJece

..


